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RESOLUCION de la SecclOn de industna de la 
Delegación Provincial de Cáceres por la que se con
cede autorización administrativa. desarrollo y eje
cución de las instalaciones que se citan y declara
ción de utilidad pública de las mismas. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, promovido 
por «Electra de Extremadura, S. A.», domiciliada en Madrid, 
avenida de José Antonio, 51, en solicitud de autoriZación admi
nistrativa, desarrollo y ejecución de las instalaciones y decla
ración de ut!lidad pública para las instalaciones eléctricas, cu· 
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Linea a 13.2 KV., subterránea con cable Pirelli. tipo RRF· 
3 por 5{) mlllmetros cuadrados, con origen en la linea subtE:
rránea Cánovas-plaza General Mola, final1zando en un centro 
de transformación , tipo interior, de 4D0 KVA., a 13.200 ± &-10 %-
230-133 V., ' para el servlcio del nuevo edificio de la Caja rle 
Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres, en la calle Clavellinas, 
de esta capital, . . 

Esta Delegación, cumplidOS los trámites reglamentarjos, dis
puestos en los Decretos 2617/ 66 Y 2619/66, ha resuelto otorgar
las, con arreglo a las condiciones figuradas a continuación. El 
incumplimiento de cualesqUiera de ellas puede dar lugar a la 
anúlaéión de esta Resolución. 

l . Autori~ación administrativa 

Las illstalaciopes se ajustarán a las condiciones impuestas 
en el t¡:ámite de desarrollO y ejecución de la instalación reco
gido a continl;~ción . 

ll. Desarrollo y e1ecución de la instalaciór¡ 

Las obras se ajustarán , en lo que no resulte modificado por 
la presente o por laspequefias variaciones que, en su caso, pue
dan ser auto:'izadas, al proyecto presentado, con las obligadas 
mp¡jificaciones que resulten de su adaptación a las instruccio
nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando so· 
metidas ras instalaciones a la inspección y vigilancia de esta " 
Delegación. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses, a partir 
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

El peticionario dara cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del actl!- de puesta en marcha. 

sr fuera neéesaria la importación de material se solicitaria 
e~ la fórma acostumbrada. 

IIl . Declamción de utilidad pública 

Se declarará, en concreto. la utilidad pública a los efectos de 
la ~y 10/66 Y su Reglamento aprobado por Decreto 2619 /66 y 
sUj~tlt al cumplimieiito de las condiciones impuestas. 

Cáceres, 29 de septiembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-
3.3~3-f!: 

MINISTERIO DE AGRICULTUR A 

ORDEN de 30 de s~ptiembre de 1968 por la que se 
aprueba la clastficación de las vías pecuarias exis
t entes en el térmIno municipal de Gema del Vino, 
provincia de Zamora. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término muniCipal de 
Gema del Vino, prOVincia de Zamora, en el que no se ha for
mulada reclamación alguna durante su exposición ' pública, sien
do ' favorables todos los informes emitidos en relación con la 
misma y cumplidos todos los requiSitos legales de tramitación; 

. Vistos los atticulos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento d e 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Con
cen.,";.;ión Parcelaría, de 8 de noviembre de 1962, y la Orden 
comunicada de . 29 de noviembre de 19'56, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento ' Administrativo, de 17 
de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
d~l 'Depart¡¡,mento. ha resuelto: 

grimerO.-~probar la clasificación de las ví¡¡.s pecuarias del 
término municipal de Gema del Vino, provincia d e Zamora. 
r!l4actada por el perito Agrícola de¡ Estado dop Eugenio Fer
ná¡:¡dez C¡¡.bezpp, por la que se ¡ieclara existen las siguientes: 
Vereda de Valparaíso.- Anchura, 20,89 metros. corresponpiendo 

l!- este ténnínp la mitad de dicha anchura. 
Colada de Valdenillas.-Apchura. 10 metros . 

. J¡;¡ r~prrid.o. direcciqn, ' suRerflcie y demás caracteristicas. ,de 
las vías expresadas figuran en el proyecto de claslficaClOn, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

SegUndo.-Esta resolución, que ' se publlcará eh el «Boletín 

Oficial del Estado» y en el de la provmcia para general co
nocimiento, agota la via gubernativa, pudiendO los que se , con
sideren afectados por ella interponer recurso de repoSición, llre
vio al contencioso - administrativo. en la forma, requiSitos y 
plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el articulo 52 y sigUientes de 
la Ley de 2.7 de diciembre de 1956. reguladora de la iurisdic-
ción contencioso-administrativa. . 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, .30 de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecre~ario, 

F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecu.arias exis
tentes en el término municipal de Quéntar, pro
vincia de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el, expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el térrhino municipal de 
Quéntar. provincia de Granada, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición al público, 
siendQ favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose 
cumplido todos los requiSitos legales de tramitacipn; 

Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5.0 al 12 y ' 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 
17 de julio de 1958. " 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la ' Asesoría Jurídíca 
del Departamento. ha resuelto: 

Primeto.- Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término muniCipal de Quentar. provincia de Gra
nada. por la que se consideran: 

Vi as pecuarias necesa1'ias 

Cañada real de Huetor-Santillán a Güejar-Sierra 
Cafiada real de Huétor-SantilJán a Dúdar. 

Las dos cafiadas, con anchura de 7'5,22 metros. 
. El recorrido. direccfón, superfiCie y demás ,caracteristica¡; pe 

las an t.edirhas V¡¡¡S pecu8.rias figuran en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricar
do Lqpez qe Merlo. cuyo contenido se ' tendrá Presente en todo 
cuanto les afecta. . 

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ces fluviales. paso por zonas urbanas o situaciones de derecho 
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi-
carse su deslinde. • . 

Seg\.jndo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «)3oletln 
Oficial del Estaoo» y en el de la provipcj¡:t ' para gen~rar co
nocimiento, agota la vía gubernativa, pUdierido los qUe se COI}
sideren afectados por ella interponer reclJIso 'de r~posjd6n, 'pr~ 
vio al . contencioso - administrativ.o, en l:a forma. ¡'é!¡uisitos y 
plazos sefialados en el artículo ¡26 de la ' Ley de ' Proeeqlmiento 
Admin¡¡;trativo, en armonía con el articulo :;;2 y siguienteli'·éj.e 
la Ley de 27 de dic~embre de ' 1956. regulíj.d,ora dE) la jurlScjic-
ción contencioso-admmistrativa. . 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1968 . ...,..P. D., el Subsecretario, 

F Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 30 de septimnbre de 1968 por la que ~e 
aprueba la clasificación 'de las vías peG'lfFpfias ' ea;is
tentes en el támino rnunicipal de Be·nárraOá. pro-
vincia de Málapa. ,". ' , . . . . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias, existentes en el término municipal de 
Benarrabá, provincia ' de Málaga, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposiCión al públlco, 
siendo favorables cuantos Informes se emitlerori. y habiéndose 
cumplido todos los reqUisitos legales de tramitación; . , 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y ' 23 del Reglame)1to 
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento AdministraUV'o, de 
17 de julio de 1953, ' .' 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la ' Asesoi'la JurfdiCa 
del Departamento, h a resuelto: ." ' , 

Primero.-Aprobar la clabificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipa.l de Benarrábá. prOVincia de Má-
laga. por la que se considera . 
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Vía pecuaria necesaria 

C'aúada real de Benarraba.-Anchura, 75.22 metros. 

El recorrido, direcclOn, superficIe y demás caracteristicas de 
la antedicha via pecu'aria' figuran en el proyecto de c1asüicación 
redactado por el Perito Agrícola del Estado don ~am6n Her
nández Garcia. cuyo contenido se tepdrá presente eh todo cuan-
to le afecta. ' . 

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
tQPográficas, alteraciones por el transcurso' del tiempo eh cau
ces fluviales paso por zonas urpanas o situaciones 'de derecho 
previstas en el ' artícUlo segundo 'del Reglamento ' de Vías ' Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente · tijáda al 'practi-
carse su desUnde. ..,. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y 'eh el de la provincia' para general ce
nocinüerttQ, agota la vía gubernativa, ' pu<!iendo los que se cón
sideren 'afectados por ella interponer recurso de repoSición, 'pre
vio al contencióso - administrativo; en la ' fórma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
:Admfnistr~píYo, en ;lrmQnía con el ' ártículo 52 ' Y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la itp'isoic
ción contenciose-administrativa. 

Lo q\te comuI)ico a V. l. p.¡;tT.a su conocimiepto . y efectos. 
nio.s ~).l~rqe a V. ¡. ¡:p.uchos apos. . '. 
Madrid~ 30 de septiembre de 1968.-P. D., el Supsecretario, 

F . Hernández Gil. ., 

J¡rpp. ~r. D¡rector gen~.¡-al de Ganadería: 

ORDfEN de 30 [le septiembre de 1968 por la que se 
aprueba la clqst/icqción de las vír:¡,s pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villardóndiego , 
prov incip. de Zamora. 

Ilmo. Sr.: ' Visto el expediente seguido para la' clasificación 
de las vias pecuarias del término municipal de Villardondiego. 
provincia de Zamora, en el que no se ha formulado reclamación 
¡¡lgUU;l, durante sU exposiCión pública: siendó ' favorables todos 
19S mformes emitidos en" relación' con la misma y cumplidos 
j;p¡Jp!> los reQ\l isit.os legales de tramitación; 

Yisto:;¡ IQs articulos prilnero al tercero; quinto al 12 del Re
g/¡¡,mf!ntp de Vía~ 'Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaría de 8 de noviembre pe 1962, la Or
den comunicada de 29 dé noviembre de 1956, en relación con 
lps pertip.entes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
¡7 ¡le iJ.lJío de 1115'8. . , . 

. 'fi:ste Mipiste¡:jo, oe acuerdo con la propuesta de la Dirección 
P"fmeral qe Ganadf!rí;l e informe de ' la Asesoría Jurídica del 
p~¡¡,¡:tamento , ha resueltQ; 

'pr~ero .-Aprobar la cl¡¡,sificación qe las viall pe<;uarias del 
~rmjp'o rrllnicip~1 d.~ Vi1l¡¡,rqondiego, prqvip.ciade Za¡p.orlt, re
dacttida por e1 Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fernán
R~ pabezón, ppr la que se declara existen las Siguientes: 

~&q¡¡, de pozqa, n tiguo a Toro.-Anchura, 20,89 metros. 
'fl:'f,evaqero d~l ~TrpYo 4da1i~.-Ancbura. Variable. 

E~ r~omd.o, OfJ'eIXiqn, su,perficie y Oflmás caracteristicll-¡¡ , de 
las y¡~s expre,sapas" figur,an en el pr~yecto de c~¡;tsifica"jó¡:i, cuYo 
~QptePlq-O ~ tendril Presente en t,odQ cilanto I,es afecte, 

. ' Seguhdo.-Esta resolucióll, que se puplicfllra en el «Eo)etín 
Ofiéúi¡"dEi) )¡:st¡L(j.O» y ' en 'el de la provinc,ía, parÍ¡. generarco
'riQ<\ühiento, agota la vía gu)JerJ:?!1tiva, pudiendo los que !>e con
~de'ren afectados pqr ella "interpqner recprso de 'reposicióp 
previo al 'contencioso-administrativo ¡'en la forma. requisitos y 
m~ziis. señalados' en el artí~¡.¡10 p~ de 'la .Ley · de Proce'dip?iepto 
admmls):ratlvo, en arm0!11.a .,con el articulo 52 y SigU¡el1tes 
de la Le~- de 27 de diCIembre de . 19fi6. r eguladora de a ju
ri~dicción eontencios,o-administrativa. 

Lo que coqlUnico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
PioS' 'guarde a v: 1. muchos añós. ., 
M'á'drfd~ ':10 de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

F. Hernández Gil. ' , 

Ilmo. Sr. Director general de Ganad!!ría. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el termino municipal de Jun: provinCia 
de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguidO para la .clasifiJ;apión 
de las vías pecua.rias existentes én' el término . mpnicjp¡11 de 
Jun, 'provi'riciá' de 'Granada,' en el que no se ha formulado re
clamación o p,rotesta alguna durante' su eXposiCión al' puplico, 
siendo favorables cuantos informes se ' emitieron;' 'y haJji~I).dose 
cumplido todos los requisitos legales ' de tramitación; ... 

Vistos los articulos primero al tercero. qurnto al 1:1 y :¿3 del 
Reglamento de Vías Pecuarías de 23 de diciembte de 1944, ' é¡:¡ 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de jUlio de 19·5'8, ' 

'Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dlrección 
General de Ganadería e informe de la. Asesoría Jurídica ' (¡'él 
Departamento. ha resuelto : ,,, 
1" •. !; . • 

Primero.-Aprobar la clasificaclOn de las vi as pecuarias exis
tentes 'en el término municipal de Jun. provincia de Granada. 
por 'la que se consideran: 

Vias pecuarias necesarias 

Cañada Real de Aliacar a Granada.-All::;hura, 75,22 metros. 
Vereda de Los Yeseros.-Anchura, 20.89 metros. 

El recorrido, dirección, superfiCie y demás caracteristicas qe 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clallif~
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don ~icardo 
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta. 

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, alteraciones por el traI).scurso del tiempo en cauces 
fluviales, paso por ronas urbanas o situaciones de derecho pre
vistas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anohura quedará de'finitivamente · 'fijaaa alpl'acticlliTse su 
deslinde. ' , 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin 
Oficial del EstadQ» y en el ({Boletín Ofi'ciali¡ de la provÍDcia 
correspondiente, para general conocimiento, agota la via guber-

, ·nativa. pudiendo los que 'se consideren aféctádos 'por ella, inter
poner recurso de reposición. previo al CóntenciosQ-administra- ' 
tivo, en ra forma. requisítosy plazos señalados eriel artIculó 1~6 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. en armonía con el 
52 y siguientes de la Ley de 27 <le cj.icíerpprede 19W reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. . 

Lo que comunico a V. 1. para SlJ conocimi~I)to y efectos 
Dios ~arde a V. I. ¡pucho!> años. . 
Madrid, 30 de septiembre de 1968,- -Por delegación, el $¡.¡p-

secretario. F. Hernández Gil. . " .. 

Ilmo. Sr. Direc;tor general de Ganaderla 

ORDEN de 7 de octubre de 1968 por La qUe se con
cede el ingreso en 'la Orden Cipil delM~rito Agríco
la con 1!1 categoría /te C071Íendador 'de N¡iméro a 
los ' señores que se' mencior¡p,n . ' .. 

limo. Sr.: De conformidad cop io prevenido el). el artícu
lo 6.°, párrafos primero y segunqo del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, en relación cón el articulo primero del de 30 de ' mayo 
de 1963, y en atención a los méritos ' y ~irc~stancías que con
currep en los seí).ores Que ' a coi}t¡nuaciqn se relacionap, 
'. E!ste Ministerio. ' en uso de las facultades que le confiere el 
artícu~o 8.°, párrafo tercero del Decreto primeramente citado, 
ha tenido a bien concederles' el ingreso en la . Orden Civil del 
Mérito Agrícola. con la categoría de Comendador de Número. 

D. Jean Bustarret. 
D. plaude ~ap.guín . 

LO digo a V. J.. para su c0l10Gimient9 Y efeptQs . 
Di.os guarde ~ V. ¡. m~chOs años. ' 
Maqrid. 7 qe Qctupre de 1~68 . 

PI.f.Z-AMBRON A 

llmo· Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agl'lcola. 

MJN.ISTERIO DE COMERCJ,Q 

ORDEN de 4 de octuqre de 1968 por la que se con
cede ' a «Industrias Españolas; S. A.», el ' régimen 
'de re'poSiCión con jraJ1.quiéia' arancelaria para ' ;a 
importación de matertas' primas y 'material diverSO 
por e:¡;portaciones previamente r ealizaq.as de c;uer
pos y cdnjuntqs mecanismps 4e contadores q,e ag!,-Cf' 

Ilmo. Sr.: Ctpnplidos los trámites regla¡I}eI)tarios en el e¡c
pedi,éh~ pr.o~Ovi.d,ó 'R.o~· .la ErilIJresa«~ndus~ria~ Españo~a,s, Sa:
cIedad Ano¡:nma», sQIJG¡tanQoa el réguI)en de reposicion con 
ftan4uic1¡j, ' arancel,aria pata importaCIón ' de materias PI:iIi:i~ 
y material d¡tlerso por exportaciones previamente' realizadas 'de 
con]1ll1tos mecanismos contadores " y cuel'J)os ' de co,ntadares de agua;'" ", . . ." . " " . 


